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MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 23 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, que figura como anexo
del presente acuerdo, y que, una vez publicado su texto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el 1 de
enero de 2010”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer
contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aproba-
do de la modificación de la ordenanza.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora del Impuesto sobre Actividades Económicas.—La Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas que-
da modificada como sigue:

Uno.—Se modifica la regla 1.a del artículo 5.3, que queda redac-
tada del siguiente modo:

“1.a El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuer-
do con lo previsto en el artículo 35.2 del Código de Comercio”.

Dos.—Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redac-
tado del siguiente modo:

“1. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se estable-

ce la siguiente escala de coeficientes, ponderativa de la situación fí-
sica del establecimiento o local, atendida la categoría de la calle:

Categoría de calles Coeficiente

9.a 1,18
8.a 1,35
7.a 1,57
6.a 1,89
5.a 2,18
4.a 2,50
3.a 2,86
2.a 3,29
1.a 3,73

Tres.—Se añade una nueva disposición adicional, la tercera, que
queda redactada del siguiente modo:

“Tercera.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2.b)
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con
efectos exclusivos para el período impositivo 2010, se establece una
bonificación por creación de empleo para los sujetos pasivos que tri-
buten por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de
su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en
relación con el período anterior a aquel, en la cuantía siguiente:

— Incremento igual o superior al 15 por 100: bonificación del 15
por 100.

— Incremento igual o superior al 20 por 100: bonificación del 20
por 100.

— Incremento igual o superior al 25 por 100: bonificación del 25
por 100.

En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:
1.a Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa

y de su incremento se tomarán las personas empleadas, en los
términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuen-
ta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

2.a Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades
en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, los re-
quisitos y términos de la presente bonificación se referirán al
conjunto de las entidades pertenecientes al grupo.
Se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comer-
cio son los recogidos en la sección primera del capítulo I de las
normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas,
aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

3.a La bonificación, cuando proceda, se aplicará a todas las activi-
dades que ejerza el sujeto pasivo y tributen por cuota municipal.

La bonificación se practicará, en su caso, sobre la cuota resultan-
te de aplicar las bonificaciones previstas en el apartado 1 del artícu-
lo 16 de esta ordenanza, y sucesivamente, en el supuesto que corres-
ponda, se aplicará la bonificación a que se refiere el apartado 2 de
dicho artículo.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter roga-
do y deberá solicitarse al Ayuntamiento con anterioridad al 1 de fe-
brero del año en que sea de aplicación”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/43.362/09)

en el ejercicio inmediato anterior, y declarados conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente.

Los ingresos efectuados por el obligado tributario por cada una de
las liquidaciones trimestrales tendrán la consideración de pago a
cuenta de la liquidación que se practique en los términos de lo dis-
puesto en el apartado 2 de este artículo.

2. A la vista de los datos declarados por el sujeto pasivo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta ordenanza, la Ad-
ministración Municipal practicará la correspondiente liquidación
por todo el ejercicio.

De la cuota tributaria resultante se deducirán los importes corres-
pondientes a las liquidaciones trimestrales practicadas en los térmi-
nos de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

No obstante, en el supuesto de que los pagos a cuenta realizados
excedan de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se
compensará en la siguiente liquidación trimestral que se efectúe.

La liquidación a que se refiere este apartado tendrá carácter pro-
visional hasta que, realizadas las comprobaciones oportunas, se
practique liquidación definitiva o transcurra el plazo de prescrip-
ción de cuatro años, contados desde el día siguiente a aquel en que
finalice el plazo de presentación de la declaración a que se refiere
el artículo anterior.

3. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán
carácter supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre el
Ayuntamiento de Madrid y las Empresas Explotadoras de Servicios
de Suministros”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/43.361/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, se anun-
cia al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se específica de acuerdo
con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en tramita-
ción en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de nueve a


